
Año CXI Sábado, 1 de julio de 1944 Núm. 149

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 30 pesetas. i
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 120 ' —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
4* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LAa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
lor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
nn la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

.Tidos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’s# ptas. loa del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por rada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose,’ según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más. que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.-

El Bo l e t ín Of ic ia l  se ha tía en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
OE 1A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarios reciban 
sote Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. *.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
-abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
Siso civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente ' en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCI0N TERCERA
Núm. 2.929

Comisión Gestora 
ia Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
(Condufión: Véase B. O. núm. 148)

Ponencia de Fomento
Elevar a definitiva la redepción y lnlqu«'dación 

de las obras dH ca.ml¡no velcinal núm’ero 706, de 
\''ivcr de la Sierra a Siestricai, y sea abonada al 
Alyuntamiento die Sestr:l:a la cantidad de pesietas 
1.Ó00 que se le Hetuvo en la liquidación como ga- 
lantía para ]a conservación de las obras^die fábrica.

—Aptoibar cuentas importantes en tota] píe- 
setas 12.749’90 por gastó,& de consei-vacúón de 
varios caníínos vecinafes dlurante añoi 1942.

— Aprobar los provectos de i^eparalclión de los 
siguientes cjaiminos vecinales: núm. Ij. de Re^ 
molinos por Alcalá a la estación de Pedreta, cu
yos prcsupulestois de ejecución y de dontrata 
asdiendCn a' 65.138’82 y 74.909’64- pelsetasi, res- 
pecti vamentie; núm. 4, denominado d’ei Novillas 
a Cortes, 34.875’31 y 40.106’60 pesetas;' númle- 
ro 201. de la carretera ídie Logroño a laí estación 
de Pedrola. 53.707’29 y 61.763'38 pesietais; nú
mero 310, de Sedilles a ía. carretera de IGalatayud 
a Cariñena), ¿kl80 y 27.807 peaetas.; núm. 311, 
de Jiulsibibioll a la carreteira de Zaragoza a Francia, 
95.867’13 y 110’246’20 pesetas; núm. 409-410, dé

la carretera de ¡Ruelda ai La Almuni|ai a la esta
ción de Salillas con puente stobre el río Jalón, 
24.605’08 y 28.296’23 ple^tasi; númj 61L, dd 
Trasmoz iaj Litago;, 22.706’68 y> 26.1112’7 3 pesetas; 
núm. 613-614. de Pijedratajada al apeadero de 
Ortilla, 57.405’95 y 66.016’84 pesetas; núm 621, 
de 'Castiliscar a Sofuíentes, pesletas 126.327'84 y 
145.173’52; núm. 626-627, de Blíota a la1 eStadon 
del ferrc/carril., 53.253’99 y 61.242'09 pe’sletas; nú- 
meiró 628, de íMalpica a' Bhlota, pesletas 71.806’41 
y 88.327’37: núm. 635, die Chiprana a su estación 
de ferrocarril,. 37.918’24 y 43.605’97 pesetas; nú
mero 643. de la darr'etiera de Alagón a la de 
Borja a Rueda a la ‘estación de Plaslen|ciia, píese
las 50.449’56 y 58.016’91, y núm;. 658|. de. Torréis 
de Berrellén a la carretera d)e Zaragoza a Lo
groño, 52.245 y 62!.381’75 pesetas1.

—Aprobar cuenta- justificada! de la inVersiÓn 
de la subvención de 5.000 pesetas concedida en 
1940 al Ayuntamiento die. Zuera para trabajos de 
extinción de la plaga de la langioista.

—Informar favorabljemente y devolver a la 
Jefatura d'e Obras Públicas >de la provinicfia' el 
proyecto de instalacilón. eléctrica de alitai tensión 
de Las Cuerlas (Zaragoza) a los pueblos de La 
Yunta, Emlbiid y Campillo de Dueñas (Guadála- 
jara).

—Autorizar tal D.a Adelaliidia 'Cluart^ro Díaz, 
vecina d'e Boqiuiñeni, para (enlucir la 'fachada y 
abrir un balcón en edifidió- linldhnte con carre
tera provincial.

—Conceder prórroiga para realizajr1 las obras
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Año CXI Sábado, 1 de julio de 1944 Núm. 149

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 30 pesetas. .
Semestre ..............................
Anual ................................. 128 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminiitracióii 
4* Arbitrios Provinciales (Diputación Frovincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
' Loe números que se reclamen después de transcu- 

mdos cuatro días desde su publicación sólo se aer- 
ririn al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
■fio corriente; 0’7s Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, 1'5# pesetas. Al origina? 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Goner- 
oador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l z t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más. que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.-

F.1 Bo l x t im Of ic ia l  se ha '‘a en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE iA FROVINCSA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
jete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
cuiente. '■ , .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
»abilidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados 
>rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fanal 
le cada semestre.

Ia s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vmnte 
d-as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 
a,‘LasCiVdísposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los puebloi de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCLON TERCERA
Núm. 2.929

. Comisión Gestora 
Je ia Exorna. Diputación Provincia 

de Zaragoza
(Conclusión: Véase B. O. núm. 148)

Ponencia de Fomento
Elevar a definitiva la recepción y liilqmdación 

de las obras canino velcinal núm'ero 70(\ de 
Vivcr de la Sierra a Sjestrfcai, y sea abonada al 
Alyuntamiento de Séstiúca la cantidad dte pes-etas 
LOGO que se le Fetuvo en la liquidaci'ón como ga- 
jantí?- para la con servación de las obras-de 'fábrica.

—Ap obar cuentas importantes 'en total pie- 
setas 12.749'90 por gastos de conservaron de 
varios CamAnós vecinales dkirante 'el año 1 42.

-Aprobar los problectos de ileparalclión de lo® 
siguientes cialmínos vecinales: núm. 1. de Re
molinos por Alcalá a la estación de Redrola, cu
yos presupulestois de ejecución y de Contrata 
ascüendeh a' 65.138’82 y 74.909'64 ptisetasi, res- 
pestivamente: núm. 4, denominado d'e Novillas 
a Cortes, 34.875'31 y 40.106'60 pesetas; numle- 
ro 201 de la cartelera de Logroño a lal estación 
de^edrola, 53.707'29 v 61.763'38 pesetas; nú
mero 310, de Sed* a la; carretera de IGalatayud 
a Cariñena), ¿4.180 y 27.807 pesetas.; núm. 311, 
de Tiulsliboll a la carretera die Zaragoza a Francha, 
95.867’13 y 110.246’20 pesetas; núm. 409-410, d» 

la carretera de Rueda a- La Almuni|ai a la esta- 
c ón de Salillas con puente Stobte el río Jalón, 
24 605’08 y 28.296’23 ple^asi; núm^ 61L. del 
Trasmoz Li’tago),. 22.706’68 y 26.412’7 3 pesetas; 
núm 613-614. de Pijedratajada al apeadero de 
Ortilla, 57.405'95 y 66.016'84 pesetas; núm 621, 
de Castiliscar a Sofufentes. pesletas 126.o27 84 y 
145 173’52 • núm. 626-62 7, de B'ilotai a La1 estación 
dd ferrccárriH;, 53.253’99 y 61.34^09 pelletas ^nú- 
m«ro 628. de iMalpica la' B'iota, pesletas 71.806 41 
v 88.327’37; núm. 635, ele Chiprana a su estación 
de ferrocarril,, 3 7.918'24 y 43.605’97 pesetas; nu
mero 643. die la darre-tiera de Alagón a la d-e 
Borja a Rueda a la estación die Plasenlciia', pese
tas 50.449’56 y 58.016’91, y númi. 658, die Torréis 
de Bertellén a 'la cairtetera d)e Zaraigioiza a Lo
groño, 52.245 y 62-38175 pesetas.

_Aprobar cuenta justificada! de la inVersión 
de la subvención de 5.000 pesetas concedida en 
1940 al Ayuntamiento de Zuera para trabajos de 
extinción de la plaga de la langio'sta.

__Informar líavotabljemente y dlavolVer a la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia' el 
proyecto de instalación eléctrica de alta tensión 
de Las Cuerlas (Zaragoza) a los pueblos de La 
Yunta, Embiiti y Campillo de Dueñas (Guadala- 
jara).

—Autorizar tal D.a Adelaiildia 'Cuarteo Díaz, 
vecina d'e Boqíuiñeni, para jenlucii la fachada y 
abrir un balcón en edüfiflio linidante con carre
tera provinciall.

__Concedler prórroga para realiz,a|r' las obras 
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1186 BOLETIN OFICIAL

en terrenos lindantes con carretera provincial a 
D. Felipe Sienta, de Elj'eia) de líos Caballeros.

—Autorizar para liea'ljiizar obras linidantbs con 
carretera provincial a D. Pauliiino Pemán Darrazj 
vecino de Tauistte.* ‘ .

Ponencia de Cultura
■Crear el Servicio die alta c/nltura aragonesa ■ 

con la d'endnMiacliióni ¡che “Instituto Fiernandb el, 
'Católico”. .

Ponencia de Personal y Plantillas
Jubilar por :edad al Mlédico num(erario de la 

Beneficencia provincial D. Alejandro Palomar 
de la Torte;

—¡Conceder premió die. 'constancia ail ortiie-nan- ' 
za de la Corporación adsctiltoi a la Jefatura pro
vincial de Sanidad D. Paiblo Alvarez.

Ponencia de Hacienda
—Aprobar, actas de hnsjpección por cédulas 

personales die 19421, levantadlals a los vielcinosi de- 
esta ciudad1' <ompren|dl:dbs en Ha relación que 
íempiieza con D. Gerardo Oiiolquteta y termina 
con D.a Marra Gonzáillez. .

—Desestimar recramacionesHdontra la inspección 
. por cédulas personalés folrmuladas por D a 'Con- 
tepción Mercada]. D.® Carmeni Españioi y D.a Mal- 
ría Pilar González, die esta oiuda¡dl

—Aodeder a reclainaic|ijoines contra 'aletas de 
Inspeccilón por cédlu-las personálfesi de 1942 for
muladas por D. Severiano Sánchez Mlontón, doña 
Andrea Bodero Ochoai. D.a Isiidra Tlorrles Marín, 
D. Agustín Asso Ullo, D. Venancio Sánchez y don 
Vidente Duaso.

, —Acceder la, rdclamacionielsl contra actas de ins- 
peoción por iciéidlulas plersioinalesi dld 1942 la prime
ra y 1941 y 1942 lois restantes), preStentadas por 
D.a Isabel M,aln|ero^ D. Joslé Irache; Di José Pra- 
dilla, y D. Virtgjiílio Sanmartín, de Borja.

—Resolver reclatoadión contra acta de ins- 
pecciJón por cédulas p|ersio,nales de los ,año's 1941 
y 1942 presentada por D.a Ludía Aznar, de Borja-

—Acceder a reclalmadión de D. Manuel Muñoz, 
de Olvés. contra, acta de ins|pleic|ción de 1941-42.

--Aprobir hlqjuüdaciones die lo recaudado por 
cédulas personales de! 1942. en llols pueblos c^m- 
phendlidos en la relación que empieza por A1fa- 
mén y term¡ina por Villaínanca de Ebro. .

—Aprobar ]iquli|dladión de la iiecoliecciión dte' re
molacha practicada por la iGompañía dé Indus
trias Agrícolas .'en el Acamplo! del Hoisjpital.

—Acceder ‘a1 la foirmallización d|e concierto- pa
ra paigoi de atrasos eos varios Ayuntam|i|ento|s' die,. 
la provincia que empieza por Calctena y termina 
con Torrijol de la Cañada.

—Aprobar ementa de 860'50 pesetas de1 la Socie
dad Anónñna: “Cros”. por suminilstro de 3000 
kilogramos de aboino con destino al Acampo dH 
Hospital. ' .

—Aprobar padrcirnes de:] arbültrflo Ipilovincilal 
sobre la riqueza, agrícolai ra|d'i¡cantte en la pro
vincia y dorrespondiente a! año agrícola 1941-42, 
presentados por fios Ayuntamiilentos edmptendi
dos en la relación que émpiezal con Aranda de 
Moncayo y termina ¡en Trasobairesi

Ponencia de Beneficencia
—Aprobar facturas por suministtos a los Es

tablecimientos proivi'ncüaHe.s de Benefic|enaia(, im
portante 24.794’82 piesietais.

Ruegos, preguntas y proposiciones. ,
El Sr Monteirde propone conste en acta la 

satisfaceitón de la Diputación por el a/sdenso a 
Magistrado del Suprdmlo •del Ptesiidente de lia 
Audiencia, D. Gerardloi Alvarfez de Mlilranda, y qu'e 
se le comunique oficialmente.

—El sienor Ptesádente da Ou|enta de un escrito 
de ]a Alcaldía, de la ciudad referiente a la necesidad 
de nombrar los Dliputados qiue ten unión d!e. los 
señorels Bastero y Nasialrre, deisignadols por el 
Ayuntamiento^, formen una ponencia que testn- 
dlí la mañera de illjevar postterío|rlmient¡el a la prác- 
tioa la ledicilóm idle la obra prlqm^ada en /el Con
curso celebrado por e] Ayuntambiento sobre el 
tema “La Vjibgen dfel Pilar es lal Rleúna dd la 
J-ri'spanüdad”. Se apuierda que! Jprmfen Jiicha 
Comisión los señores MontCrde y ICIayeiro!, comu
nicando dicho a|cu'erdo al Ayuntamiiento.

SESION DEL DIA 22
Asistencia: Síre's. Bateza. Monterde, Labarta, 

Albareda y Cavtero. ' .
Aprobar el acta de l'a sesión inmediata laíntérior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
El >s,eñor Presidente Idió cuenta de la 'visita qu*e 

hizo al señor Ministro d)? Obras PfiibfcáiSi a siu 
ttegreso de Barcelona.

—Prolponfé se ofrezca una imagen d|e la Vir
gen del Pilar a la Academia de Infant|ería.

-—El señor Presidente.1 da icutentai de. haber rte- 
cibido un escrito de lia señora viuda de D. Enri
que Ibáñez expresándidle su agradecimilento por 
«el acuerdo adoptado por el fallec m/ieptoi de su 
esposo. .

—E] Presidente de la Audiencia.dMge. un es
crito a la. Pres'id|enciá de la Ciórpotación en el 
que agradece profundamente a la Comistión Ges
tora el acuerdo' d'e haoer constarla satisfacción por 
su nombramiento de Magistrdloi del Tribunal 
Supremfo.

—El señor Presidente da cuental dte' lal invita
ción Hlef Rvdo. Sr. Arzobispo de Zaragoza1- a 1a 
sesión inicial del Sünodo dliódesañoi. La Corpo
ración asistirá a éste1 hepréslentada1 por su Pre
sidiente o su Vü'cepresiidente.

—Da cuenta el señor Presildentie de la teunión 
de las distintas nepresientacionés ai fin de consti
tuir el Consejo de la) “Iñstitudión Flernando el 
Católico”. .

Despacho oficial
—El señor S/eicretario da cuenta die un escrito 

dél Ministerio de la Gobernación por e'l que se 
comunilca la aprobación die . la aceptación d'e la 
herencia de D a Concepción Villanova'-

Or den del  día
Ponencia de Beneficencia

Acordar el ingr'eso en el Manicojmjio provin
cial (te Valladdtid die lai enferma Magdalena 
Nápoles del Valle, d'e Zaragoza!.
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DE LA PROSVÍINCIA DE ZARAGOZA 118'7

—Conceder el ingreso ,en .el Sianatorio Psiquiá
trico de Ntfestra Señora de Mioínigerrat,, en San 
Baudilio- de Llobríeg-at» (del -emfeirnlo' Paulino 
Martínez Mfiiguel, de Biijuesca.

—Acceder a la peticikSn -die .Sebastian Marco 
Labelh y Candelaria Alcay Jarabe, cónyuges, 
naturaleis y v<e:ciinos de U'rrea d,e Jalón, conce
diéndoles el prohijamiento de una niñai expósita 
o Huérfana de las acogedlas :en los Esbaíblocimien- 
tos provinciales, de Bendfióencia.. 1

—Acceder a la petición de Sisiinio Crespo Mar
tínez, vecino de La. Almoldai, de; 57 años; de edad, 
casado, concediéndole el ingreso en (el co'leg.o de' 
Sordomudos y Ciegos “|Sadel”, de* ¡esta ciudad, 
a su hijo José Antonifoi ICrdspo Lópiez. -

—Conceder socorroi de lactancia a la nitia Bla- 
sa, hija, dé José Moreno Jim|eno,, de Caimpiilloi dé- 
Araglón.

—Conceder a D. Daviild González Caballero una 
bonificación del 20 pbr 100 en el importe de tona 
operalción quirúrgica) que sje te practique en el 
Pensionaldo del Hiospital a su h’jo Juan Gonzá
lez Hernández.

—Aprolbar: cuenta de 1.255’50 pesetnls pior esr 
tancias causadas por enfermas de 'esta provincia1 
en el Manicomii'o provincinjl de Vailladolid en ene
ro último; relación de factituras de materiales y 
otros gastos, cjorrespondiientes a suministros en 
enero último a la, Vaquería Proviinciiajl dé Santa 
Isabel, imponíante 16.390,49 pesetas ; cuenta de 
3.377,05 pesetas por suministrol de materiales a 
la Imprenta. Provincial; ¡otra d|e 7.0*33,95 pesetas 
por jornales de operarios émipleadosi en los dife
rentes talleres del Hogar, Pignatelli, y en repa- 
raoiones de'l mismo, dé la (Qasa de Maternidad y 
del Hospital Provincial; otra de 47.596,07 pese
tas por relación de facturas satisfechas referen
tes ai sumiínistro de fartídulos con destino al con
sumo diel Hogar Plignafelli, Casa d;e Maternidad 
y Hospital Proiyincial.

Ponencia de Gobernación
—Aprobar las cuentas siguientes: una de, 

449,60 pesetas de D Francisco Béseos, por su
ministro de. carbón; otra de 2.036,75 pesetas dé 
la Caja Nacional del Seguro de Accidentes dél 
Trabajo, por dicho seguro del personal obrero ¡y 
dependientes de la Diputación y Establecimien
tos, coriiespondientes al cuarto trilmestre de 1942; 
otra de 268,37 pesetas del Instituto Nacional de
Previsión., por el Seguro de vejez y maternidad 
del personal del Padadio Provincial correspon
diente :a) los meses de enero al abril; otra d;e 
662,20 pesetas de la [Compañía .Telefónica Nacio
nal de España, por él servicnloi len ,el Palacio Pro
vincial en el meis de febrero corrienteotra de 
462,90 pesetas de la Secretaría particular de la 
Presidenciia, por gastos efectuados desde -el l.° 
de enerp último a 16 de febrero afetuai.

—Conceder un donativo de 500 pesétas a la 
Comiunidád de |C¡armielitas Descalzos, de esta 
ciudad, para qu;e sirva de ayuda para la termi
nación de las oforas de La capilla del Carmen y 
San José. . lai 4

—Dejar de tomar parte J[a| Corporación en 
causa instruida por el Juzgado de primera ins- 

t-ancia e 'instrucción djei Daroca por diafíbs- y hur
to de arboiadb 'en el camino Vecinal dé Daroca 
a la estación de Murero.

Ponencia de Fomento
—Aprioibar las s^g-uientes ctoelntas: una de1 

3.135 pesetas por cantidades ingresadas en la 
Sección de Víais y Obras provinciales pbr, alqui
ler de maquinaria, y servitoío de automóviles en 
enero último; otra dé 2.345,-60 piesetasi por ven
ta dé hierro laminado procedente dieil derribo del 
puente d,e Tosos; otra de 1.030),65 pésefaS pro
cedentes de la venta) de nueces én la carretera de 
Ateca a Torreo i; otra; dé 6.771,38 pesetas por 
gastos oicasionadoiS en ep mes de enero úi’t'mo 
por Conservación y .entnetenimijento del aiutomó- 
vil, maquinariia y material móvijl de la' Sección 
oe Obras y Vías proVÍncialles en enero último; 
otra de 38.837,90 pesetas por gastos ocnsilonados 
durante los meses de diciémbre y enero últumos 
con motivo de la construcción por adnrinistm- 
ción del camiino. vecinal númério 682, de Bordalba 
a la carretera de Madrid a Franciá én Ariza; 
utra de 434,40 pesetas por gastos ocasionados 
con motivo de la práctica de la liquidación de 
las obras de construcqión del camlilnipl yec-inail nú
mero 685 de Calmarza a la' carretera de Cetina 
a Jarabe; otra, dé 1.180,88 pesetas- por gastos 
ocasionaidos con motivo del estud.ioi y redacción 
del proyecto reformado de las o|bras compren
didas en el destajiol número 1 del eiamino veci
nal número 620, idlenoiminad'o dle Tabuenca' a Be- 
drola por Fu'endejalón y El Pozu¡dfio; otra de 
1.34O,(¿ pese tais por gastos ocasionados con mo
tivo del estudiio y redacción del proyecto refor
mado de las c[b:ras en el id|estajo númerioi 2 dél 
camino vecinal número 620 de Tabuenca ai Be- 
drola por Fuendejalón y El Pozuelo.

—Autorizar a D. Ludiianq Ainsó Longás-, d¡e 
Tañ'Ste, para realizar obras en finca lindante con 
ia icartetera provinijiál de: Tauste a Luceni.

Ponencia de Personal y Plantillas
Autorizar al Dr. D. Efnrique de La Figdera 

y de Benito, para trasladarse ai Madrid con el 
fin dé tomar parte en las oposiciones a cáted'-as 
de la Facultad de Mledicinia, siendo süstilt|uído por 
el Dr. D. Jesús Sardaña Gul(llén, ambos de la 
Beneficencia Provinidiál.

—Designar al Dr. D. Alejandro Palomar Pa
lomar para que sé haga cargo del sérvicio d- 
Oftalmolog'ía dél Hiospital Pirovincia(l, provisio
nalmente.

Ponencia de Hacienda
—Aprobar actais de inspección polr cédulas 

personales de 1942 ¡levantadas a los vecinos de 
esta ciudad idomprendídos en la relación que em- 
pileza en D. José Delta y term$ha con D José 
Hernández.

—Aprobar actas de inspección por nedúla.: per
sonales de 1942 levantadais^ a los vecinos de To- 
rralba d/e Ribota compinendidos en la relación que 
empieza >c|on D. Marcial Ibáñez y termina en 
D. Manuel Perales.
- —Resolver reclamación contra actas de ins- 
peedión por cédulas personajes de 1938, 39, 40, 
41 y 42, formujadas por D.a Goncepcnóni ArdaL

teiíeiffMiimer -
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—Desestimar ¡neclamaición de D. E|m|iilio Ar- 
bués Abadía., de esta dudad, sobre acta de ¡ins
pección por cédulas ■ pers.qnalés d|e 1942.

—Acceder a lo solicitadlo por D. Paiscual Bel- 
sué, de esta ciudad, sobre devoljuicíón dé' cantidad 
satisfecha de más por iciédullasi persbnailles!

—Acceder a reclamadi|o(nesi aomtrai adtas de ins
pección por céd(ullas personales de 1942, por do
ña Carmen, Gracia y D.a Mátilid|e H|elredia, de 
esta equidad.

—Desestiimar rccfelmacióin dontra acta de ins
pección por iclédulas personales de 1942'. por dio;- 
ña María Bujeldla Buni!llo(,, dé ésta ciudad.

—Resolver neclamaciión contra a|cta de inspec
ción por cédulas personales Idé 1942 por doña 
Asunción Altaba.

—Resolver reclamación clmtrai -acta dé inspec
ción por cédul'a<s personales de 1942 por D. En
rique Rocha, de ¡esta dudad. .

—RespilVer reclamación contra acta dle inspec
ción por cédulas personailieg de 1942 por doña 
.Carmen Jarquis, dei ¡esta! ciudad.
* —Acceder a iiec|lamación contra acta de ins- 
pelcción por cédulas piersoma les de 1942 por don 
Rafaiel Barrachina, de esta ciudad, pdr no resul
tar defraudación alguna.

—Acceder a rledlaimación contra actfa/ de ¡ns- 
peccjón por dédu'las personales por D.a Satur
nina Ghóliz, de Zaragoza, devolviéndole 100 pe
setas, hctéiéndcie él cori^spolnldíiente Canje de cé
dulas,. .

—AdCeder a reclamación contra, acta de ins
pección por cédulas personales pon' Dia Rilar 
Toral, de esta ciudad', por no resultar defraudia- 
oión alguna..

— Re-áolver reclámaicáón contra ácta de ins
pección por cédulas personales de 1942 por don 
Manuel Agiírrie, debiendo satisfacer pot dife
rencia de tributación 110 pesetas,y otra cantidad 
rgual por multa reglamtentaria.

—Acceder a reclalmaciones contra1 actas de 
inspCíición por cédulas perslonales dle 1942 por 
D. Rafael La sierra y D.a Teresa .S-áinz), de esta 
ciudad por no resultar defraudación alguna. ,

—Resolver reclamación de D. Angel! Ru¡z. de 
Borjai contra acta de inspección po'r cédulas 
personales de 1942, por no resultar idefraúdaeñón 
alguna. ,

—Resolver reclamación de D. Ramón La- 
cambra. d)e Calatayud, dlelbiendb serle devuelta U 
cantidad dé 54 pesetas ‘que abonó de más po|r cé
dulas personales de 1942. ,
--Aprobar-expedientes de ejecutiva a virtud 

de inspección dé cédulas personales de 1940 y 
1941 en Calatayud y Tierga, y dp 1939 y 1940 
de Gallur.

—Abonar a D. Enrilque Marín. Campos pre
mios de inspección y cobranza por .qéddl'as per
sonales d/e 1939-41 y 1942 vn Calatayud!, Gallur 
y Tierga.

—Aprobar padrones, del arbítripi próvinic^al 
sobre la riquezai agrícola radlicante1 én la- proi- 

■ vinoia correspondiente ai] año agrícolia1 1941
1942, presentados por los Ayuntamientos com- 
préndiidos en la relación que empoza con Aban
to y termina con V|illanueva de Gállego.

—Accteder ai las reclialmacjonés presentadas por 
D. Urbano García ¡Serrano, D. Angel Domín
guez y D. Tetodoro Ruiz Lozano, vecinos de Ta’- 
: a^ona, contra el padrón de<] arbitrip sobre la 
riqueza agrícola radicante en la provinciiaL

— Declarar responsables a los Alcaldes y D'é1- 
positarios de Phtano y ¡Cbdoj por fa]lta de reten
ción de cantidades eimibargadas por la Corpo
ración.

—Proponer Lai celebración diel (pncurso _ para 
el nombramiento de un Inspector de arbitrios, y 
fijando las condiciones del] concursoi.

Lo que s'e hace, público en este periódico ofi
cial para general conociiimi|entoi.

Zaragoza, 21 de junio de 1944.—El Presidiente', 
Laureano Labarta.

SECC 1 O N CUARTA
Núm. 3.002

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

Patente Nacional de Automóviles
D. Agustín Fernández García, Tesorero de Ha

cienda en esta provincia;
Hago saber: Que a partir del día 12 del mes de 

jubo próximo quedará abiérta] la cobranza volun
taria del " impuesto, de Patente Nacional de auto
móviles, clases A 'y D (hoy Usos y Consumos) y 
B y C (conciepto 'industria1!!, ocrresp'ondtentes ál 
segundo semestre por lo que s,e refiere a los ve- 
hículcis dé turismo, ómnibus, calmiones, y motoci
cletas, y ténder trimiestre palnai los déstiimados a la 
industria de alquiler por cclohie completo y cion un 
número de1 asientos q/u-& no lexdeda de s|jletje (in
cluido el del conductor), dlelbilenido proveerse dle 
ta] docum|ento ‘los contribuyentes a quienes afec
te, tanto los< de ordinaria como los dado's de alta 
en ef año actual, hasta el día 15 del més de julio 
precisamente en las dilemas de recaudaíción de la 
capital y cabezas de las zonas nespeotivas, ya qué, 
con arregló a lo dispuesto en eil artículo 75, regla1 
5.a dél vigente Estatuto de Recaudación, no se 
intentará el cobro a doidicililo. Así íes que durante 
ios días señalados han de obtener su pialtente los 
contribuyentes, en lia inqelige'ncia deique, transdu- 
rr.do dicho plazo, incurrirán en apremio con el 
Tiecargo diel 20 pqr 100 sobre sus cuotas, que que
dará reduridoi al 10 por 100 sii el pago lo verifida.- 
sén durante los díe'z últimos diias del diitado més 
de julio. . .

E] contri|buyente debe reclamar lia papefeta im
presa, haciendo constar que se ha ptesentadoi a 
pagar, con la fecha y sello d¡e la oficina aécauda- 

* dora cuando por cualquier causa no éstuViesen eni 
la Recaudafrión las patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo. determinado en 
el artículo 65 del ya citado Estatut|Oi isé publica en 
este periódico oficiar paira conocímí¡|ento de los 
contribuyentes a quienes afect|e.

Zaragoza, 27 de junio de. 1944.—El Tesonero de 
Hacienda, Agustín Fernlández.
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Núm. 3-007 *

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
IMPUESTO DE TRANSPORTES

FALLIDOS

Relación'de industriales^que^ habiéndoseles declarado fallidos por laf Tesoreríajle Hacienda/te esta 
provincia, se remite para su publicación en el BOLETIN OFICIAL, a los\efectos del articulo 158 del 
Estatuto\de Recaudación deej8;de diciembréjie 1928:

:NOMBRES y  a pe l l id o s DOMICILIO CONCEPTO AÑO
Importe 

del débito
Pías

^ixto Blas Ctálvez....................... Zamoray, 11 Camión 1939 900
Serevelio Spuri Cantronari........ Idem Id- Id. 1.800
Tomás Martín I .aborda.............. Azoque, 70 Carro 1941 25
Florentín Solanot Nuviala........... Armas, 18 Id. Id. 25

F1 mismo ............................... Idem Id. Id. 25
luán Salvador.............................. Ramón y Cajal,.6 Id. Id. 25
Viuda de Vicente Rosel.............. Coso, 120 Id. Id. 25
Pablo Calello.............................. Avenida San José, 94 Id. Id. 40
Silvestre Benedetto................... Manresa Camión Id. 632.66
Rufino Ranero Bagüés............... Borja, 32 Id. 1942 343 75
José Carcavina............................ Tarazona Id. Id. 750

Debiendo advertir a los señores Alcaldes de los Ayuntamientos citados deberán eliminar del 
padrón respectivo a todos los señores comprendidos en la presente relación, prohibiéndoles el ejercicio 
de su industria.

> Zaragoza, 24 de junio de 1944 — El Administrador de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 3.003

Delegación de Hacienda

Núm. 3.984

Intervención de Hacienda de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas'de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial» núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Dámaso Magaña Marqués, Pedro García González, 
Florentino Blanco, Dámaso Alba, Benito Poza, Gu
mersindo Gonzalo Colás (Retiros-Cruces); Carmen Ca
rneo, Amparo Doñate, juliana Pont, Gertrudis Or- 
tín, Angela Benesenes, María Cebrián, Aurelio R. Se
rrano, Vicente Guío, Juan Morales, Antonio Pardos, Ig- 
nacia Andrés (Montepío Militar).

Leopoldo Gómez, Juan Antonio Primacio, Ramona 
Navarro, Manuel Martínez, Carlos Morente, Miguel 
Lozano, Antonia Serrano, Juana Ramón Blanco, Irene 
Colás, Leonor Piñol, Trinidad Ciraz, Santiago Gime- 
no, Carmen Muñoz (Montepío Militar); Manuela Ra
mos (Montepío Civil).

Zaragoza, 27 de junio de 1944.-EI Delegado de 
Hacienda,rRamón Peñarredonda.

ANUNCIO

Habiéndose extraviado resguardo expedido por esta 
Sucursal de la Caja General de Depósitos, correspon
diente al depósito señalado con el núm. 193 de entrada 
y 6.270 de registro, constituido por D. Francisco Berna 
Mañero, a disposición de la Junta Provincial de Trans
portes, para responder del Servicio de viajeros con 
vehículo de motor¡;mecánico de Zaragoza a Pastriz.

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en la^inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito si no a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin validez ni efecto transcurridos dos 
meses que sean de la publicación deteste anuncio en 
los Boletines Oficiales del Estado y de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en e! 
Reglamento de 19 de noviembre deT929.

Zaragoza, 20 de jupio ?de 1944.-EI Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.
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SECCION QUINTA

• Núm. 3.009.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
■ Ciudad de Zaragoza

De conformildad con 'Ib aaordado por esta Ex- 
celentís^ma ICprporadón municipal, se anuncia 
subasta para contratar las obras de instailacáón 
del alcantarilladlo en las calléis anúmierofe, 2 y 3 
de proyecto die la zona: de ^nsancií® de1 Mirar 
floras, por el tíipo de 162.255^5121 pesletas y con 
arreglo al proyecto y oo-nldliiclioixe's respectirvab 
aprobadas, contra las c|uial|esi, y durante el plazo 
legal señalado al efecto, no, se ha formulado 
mngunai recllamaciiónj '

L¡o.s antecedente si rellacionados con esta licita
ción se hallan de manifijesto, durante las horas 
hábiles <d|e oficina, en la Secrletaría municipal 
(Sécción de Fomentjoi).

El plazo de presentación de plltegos empezalrá 
a qontarse desde el día siguiente a, ialque'1 «n que 
aparezca este anuncio en el “B. Ot del Estado”, 
terminando ai las doce horas y treinta minutos 
Idel día 7 de -afgo'stioi piló^imo,, siendo lai apertfura 
de pliegos -a lasi dcjde horas del día silguijente; .en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencial de la 
Alcaldía o del señor Tedieindie d|e AlcaMe ;ejni quien 
rail eflecto deleguie, y con las fpirmalidades regla
mentarias. . ■'

Las proiposidiaine’s Idjelberán ext^endjerse' en pa
pel de la cl'as'e 6.a (4,50 pestetas) y con un selló 
muniicipal de 1,50, y con arrlegíb ial modelo que 
figura al final de est,e anuncio. Los Ifecátadoijes 
deberán aiooiriipañar, por separadoi, la cédlullai per
sonal del 'ejerc|¡ic!Ío corriente,, justificante de ha
ber satisfecho la respjectiva cuota del retiro 
obrero y, en su caso, la ceritfificacióin sobre in- 
compatibillidades qub deiterminaj id R/eai Decrjeto 
de 24 dfe diiailem'bre de 1928. Si el proponenté lo 
verficaisie por poder,, djeherá éste hallarsie) bastan- 
teado por uno de los Letrados asleso'rles del Ex- 
cehentíslimb Ayuntamlientoj, D. José Miaría La- 
sala o D. Manuel Vitoria. 1

Podrán presentarse l|)s susod^dlios pliiegos, 
además de en la depenidlem^ia citiada,, en las si
guientes: Matadero públlicq, IGasa de Socorro, 
Cementetiijol CatólÜIdo d'e Torrero, IQenso Electo
ral y Negociado de Pntenttes de Autoímóvilles 
(Delegación de Hacienda).

La fianza provisional, cuyo resguardol deberá 
también acompañar por separado a la proposi
ción el licitador, as^énde1 a l'a cantidad de pe
setas 3.2,45’11, y la definitiva será constituida 
confoirme a la Ley de 17 de octubre de 1940 y de 
momento se fija en 6.490’22 pesetas.

Será de cuenta d|ei rematante abonar Tos gas
tos de anuncios, honorariioisi y supléimentos ade- 
lantadds por el Notario o Notairios qluJe interven
gan con motlivio de esta licitación,, y, en gene
ral, toda clase d.e gastos1 derivados de1 la prestente 
subasta. '

Lo qu'e- se anunciíal al púlblli'co para su conoci
miento. ■

Zaragoza, 26 de junio) de 1944.— El Alcaide 
P-ilesi|dente, Francisco Cjaballeroi.— Por acuerdo 
de S. E.: El .Secretario general, Lui'si Aramburo.

Módulo de pro posición
D. .. vecino de' ..... , habitantje ém...., nú

mero.... , enterado del proyectó,-presupluestos y 
pliego- de condiciioines .aprolbadasi para las obras 
de instalación de alcantarillado en las calles nú
meros 2' y 3 ¡del pnoyectioi d|e la zona de ensan
che de Miraflores, detalladas en el artículo l.° 
d|e los indioadbs pljtegols de condiciones,, y te
niendo icapaicídad 'legal para ser contratista, eje 
obliga a realzar dichas obras, con arreglo a los 
documentos expresados,, por la cantidad de....... 
(en leti'ai)....  pesetas, o sea con iai rebaja deL... 
(tanto por diento)....  -dieclaranldó que las remu
neraciones mínimas que percibiifián por j'ornada 
legal de trabaljo los obrtero-s de cada) ofició y car 
tegoría de los quje han dq ser empleados, en las 
mencionadas obras slplrán: .....

Asimismioi, la remuneración por hbras eztra- 
ordinarias que utjiSicen dentro de1 los límites 
legales, será .....

(Pecha y firma de1! proponente)

Núm. 3.016
Este Ayuntamiento ha acordado adjudicar mediante 

concursillo y con cargo a la partida de 15.000 pesetas 
que para este fin existe en presupuesto, la adquisición 
de material escolar con destino a las escuelas munici
pales. Los antecedentes se hallan de manifiesto en la 
Sección de Gobernación. <"

Las proposiciones, extendidas en papel de la cla
se 6.a (4‘50 pesetas) y un sello municipal de 1*50, pue
den presentarse en dicha dependencia hasta la hora de 
las doce y treinta del día 24 de julio próximo, en sobre 
cerrado, a satisfacción del licitador, y en sobre aparte 
el documento que acredite su personalidad, el resguar
do que justifique la constitución de la fianza de 500 pe
setas para responder del suministro y el recibo o jus
tificante de hallarse al corriente en el pago del retiro 
obrero. En la proposición se indicará el plazo en que 
se compromete a entregar el material objeto del presen
te concursillo. Será de cuenta del adjudicatario el pago 
de la inserción de anuncios.

Los concursantes se ajustarán al modelo que fi
gura en el expediente, y, si fuera distinto, acompaña
rán un diseño o muestra, pero siempre el indicado su
ministro deberá reunir las condiciones pedagógicas 
exigidas para el material escolar.

Zaragoza, 27 de junio de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 3.013
Comisaría General de Abastecimiento» 

y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Precios dei aceite de ricino

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, en escrito de fecha 15 del actual, dice lo si
guiente:

«Habiéndose fijado por está Comisaría General los 
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precios de venta del aceite de ricino por almacenista y 
detallista, en oficio circular num. 243.111, de fecha 
15 de marzo de 1943, pongo en su conocimiento que di
chos precios en consumo deberán considerarse anula
dos con objeto de que dicho artículo no constituya 
una excepción entre sus similares, debiendo ser fijados 
estos precios por los propios comerciantes, bajo'su 
responsabilidad, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 6 de mayo de 1943 (Boletín Oficial" 128), 
añadiendo al precio de venta en fábrica los beneficios 
comerciales del 18 por 100 para el almacenista y el 
25 por 100 para el detallista y los 'gastos de trans 
portes».

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de junio de 1944.—El Gobernador ci 

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.998

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

El limo. Sr. Delegado nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la 
harina panificable que han de regir en esta provincia 
durante el próximo mes de julio, entendiéndose, para 
mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla,de centeno, del 90 por 
100 de rendimiento, destinada a” cupos panaderos, a 
184*52 pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 111*57 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 28 de junio de 1944.—EL Jefe provincial,

Núm. 2.982
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO
Anuncio

De conformidad y a los efectos de lo determinado 
en la Orden-circular de‘25 de abril de 1941, se publi
ca a continuación los nombres de aquellos Se. retarlos 
de Juzgados municipales de la clase C) que han so
licitado tomar parte en el concurso de traslado inser
to en el Boletín Oficial del Estado correspondiente 

0 al día 3 del, actual, los cuales tienen la documenta
ción defectuosa o incompleta y que deberán subsanar 
dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el ex
presado periódico oficial, con apercibimiento de que, 
al no verificarlo en dicho término, se les tendrá por 
renunciantes y caducarán sus derechos a tomar parte 
en este concurso.

Relación que se cita
(Número, nombres y apellidos y defectos apreciados)

2. D. Santiago Javierre Alvás. Le falta aportar cer
tificado de aptitud a que se refiere en su núm. 2.9, 
apartado 6), la Orden de 31 de enero de 1936.

3. D. José Subirá Cónsul. Lo mismo que el an
terior. -

4. D. Florencio Luri Amigot. El anterior documen
to; certificación de nacimiento; certificado de toma de 
posesión de la Secretaría que dice, en el que conste 
también la fecha en que fué nombrado, y el documen
to acreditativo de su depuración o estar exento de la 

misma, todos ellos debidamente legalizados. Asimis
mo debe remitir una póliza de la Mutualidad Judicial 
de 3 pesetas.

Zaragoza, 26 de junio de 1944.—El Secretario de 
Gobiern > accidental, Rafael Ayza.—V.° B.°: El Presi
dente, José Millaruelo.

. Núm._2.983

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza ,

El “B. O. del’ Estado” número 175,, de 23 dlel 
aiotual, publica,, para- su p-noiv<iísiión en propiedad, 'el 
anuncb d'e la vacante (Je Inspector Farmacéutico 
municipal de Used, con sus seis anejos!, por con
curso dfe méritos, corréspondiiéndole la catiego- 
ría 2.a, con 2.200 pesetas de dotación^ sílendoi el 
húmero de habitaúttes 4.146 y 70 el númlerioi dle 
familias d<e la Benefidencia muniioipalL

La provisión de esta plaza lo será de confor
midad con los i'equisiitos d|e la Orden dje 10 de 
abril de 1942, que són los sigujiienteis:

Pertenecer al Cuerpo1 de Inspectores Fanmía- 
céuticos municipales.

Ser español!. Licenciado o Dodtpr en Farma*- 
cia y adicto al gloridso Movfimieint'o naciotnal.

Las instancias soVicitan-do la exprjesiada vacan
te se presentarán en el Ayuntamiiento de Used 
en el plazo de un mes a partir d'el' día 23 die ju- 
niio corriente, flecha en qpe se publülc-ó 1a vacan
te en él “B. O', del Estadioi’\ aícompañadas d¡e' 
los siguientes datos: .

Partida de nacimiento1, debidamCintfe' legalizada.
Título profesíonial, copia, notarial díel mism!0: o 

redib'o de haber lefectuadó el pago, de los deihe- 
chios . cotrespondiientey a su Expedición1. 1

Certificafdó d|e adhesión al Régimen, iexpedld'o 
por la Autoridad competente.

ICertificaidión d¡e pertenecer al Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos/ mlupiclipalies,, expJejdHtía 
por la? Inspección General de* Farmacia, depen
dente de la Direcclión Genieral de Sanidad'.

Justificantes de l,os méritos que dóseen alegar 
los ínt'eresadío's. '

Para 1as mujeres. certhlficaciÓn. con valídtez 
ofic’al, acreditativa del eumpllimientol de¡l Stervi- 
cio Social. io la exención legal del mismo.

Para la slolicliltaaiÓn de esta plaza s|e telndrá en 
ementa la Ley de 25 de ago'sto ció 1939. Esta 
plaza será cubierta de acueiildloi iclon las normáis 
contenidas en el Regíam/ento del Culerpo de Tns- 
pectones Farmacéuticos Münicipailes de 14 de ju
nio de 1935. 1

Lo que se hace púlbiieo para general conocL 
irAento.

Zaragioza). 26 de junio de 1944>—El Jefe pro
vincial de Sanidad, Antonlibi Mlallólu Vicario.

SECCION SEXTA ~
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» 
hallan expuestos a] público, en la Secretaria d< 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
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se mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aqué 
líos las reclamaciones que estimen coinveniente* 
ti.rpedientes de habilitación de créditos

2.996.—Aniñón
Excedientes de suplementos de crédito, ; ■ ". " ' 

2.958.—Tarazona
2 989-—Luna

♦ ♦ ♦
ALCALA DE EBRO Núm. 2.959

Habiendo de proceder este Ayuntamiento y Junta 
Pericial a la distribución individual de la tiqueza rús
tica y pecuaria asignada a este término municipal por 
la Inspección del Tributo del Servicio de Amillara- 
miento de la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, de conformidad con lo preceptuado en las Instruc
ciones de 25 de junio de 1943 (Boletín Oficial del Esta
do de 28 del mismo), se requiere por medio del pre
sente a todos los propietarios, tanto vecinos como fo
rasteros, para que en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde # la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín w ic ia í de la provincia, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por si o por medio de 
representante legal, declaración jurada de las fincas 
rústicas que?posean en este término municipal; advir
tiendo que a quien no lo verifique se le estimará su 
riqueza asignándole la cuota individual con arreglo a 
los datos obrantes en el archivo municipal, quedando 
obligados los interesados a satisfacer los gastos que 
ello origine y sin derecho a reclamación alguna

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im 
presos que se facilitarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento. .

Alcalá'de Ebro, 23 de junio 'de 1944.—El Alcalde, 
Vicente Leza.

CALATORAO Núm. 2.990
Habiendo sido declarados prófugos por este Ayun

tamiento los mozos Jesús López García, hijo de Pío y 
Pilar, y Pedro Ordóñez Lechón, núms. 25 y 28, res
pectivamente, del alistamiento de esta localidad para 
el reemplazo de 1945; por no haber comparecido al 
acto de lá clasificación y declaración de soldados, e 
ignorándose el paradero de ellos, se les cita por este 
anuncio pata que el día 27 del próximo mes de julio 
y hora de las nueve se presenten ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de la Caja de Recluta núm. 43 de 
Calatayud, al acto que ha de celebrarse ante la misma, 
pues de no efectuarlo les parará el perjuicio consi
guiente coi.forme determina el Reglamento de Quintas.

Calatorao, 24 de junio de 1944.—El Alcalde, Mo
desto Jimeno.

POZUELO DE ARAGÓN Núm. 2.961
Teniendo que proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial de este pueb'o a la distribución individual de la 
riqueza global rústica y pecuaria señalada a este tér
mino municipal por la Inspección del Tributo de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, con arreglo 
a las normas que contiene la instrucción especial de 
13 de marzo de 1942 e instrucciones «aprobadas por 
Orden ministerial de 25 de junio de 1943, se invita y 
requiere a todos los propietarios vecinos y forasteros 
para que en el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Bo l e t ín < j f ic ia i de la provincia, pre
senten en la Secretaría del Ayuntamiento declaracio
nes juradas de toda clase de ganados y fincas rústicas 
que cada uno posea en este término municipal; ad
virtiendo a cuantos no lo verifiquen que la riqueza 
individual será asignada a la vista de los datos obran
tes en la mencionada Secretaría, sin derecho a recla

mación alguna y quedando obligados a pagar los gas
tos que ello origine.

Pozuelo de Aragón, 24tde junio de 1944.—El Alcal
de Presidente, GándidoCuartero.

TAUSTE i Núm. 3.011
Se'pone en conocimiento de todos los vecinos y 

hacendados forasteros que durante los días del 30 de 
junio al 9 de julio próximo, y horas de diez a una por 
la mañana y de cuatro a ocho por la tarde, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el cobro del primero y 
segundo trimestres del repartimiento general de utilida
des del corriente año, en período voluntario.

Tauste, 29 de junio de 1944.—El Alcalde, Joaquín 
López. •

SECCI ON SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.956

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins

tancia del partido de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expedien

te de dominio instado por D. Ismael Lorente Román, 
casado con D.3 Concepción Escuer, para la inscrip
ción de la finca siguiente:

Campo en Epila, partida de «Montarrones», de 25 
áreas y tres cenliáreas, o lo que sea, lindante: Norte, 
campo de Miguel Lorente; Sur, con el de Esteban Ra
miro; Este, con riego, y Oeste, herederos de Manuel 
Domínguez.

\ en méritos de lo acordado se cita por el presente 
a los herederos de D.a Cristina Alda Ariza, así como a 
cuantas personas pueda perjudicar la inscripción soli
citada, para que en término de ciento- ochenta días, a 
contar del presente, comparezcan ante este Juzgado a 
alegar su derecho, bajo apercibimiento del perjuicio a 
que haya lugar si no comparecen. , , .

Dado en La Almunia a se's de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona.- El Secreta
rio, Luis Alvarez.

Núm. 2.965
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de pri
mera instancia del partido de Ejea de los Caballeros;
Por el presente se hace saber a Matías Simón Ramí

rez, que es de 25:años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de losé e Isabel, natural de Oria y vecino últimamente 

,de F¡ix (Tarragona), procesado en el sumario que se 
siguió en este Juzgado bajo el número 26 de 1943, por 
robo de cuatro jamones y cuatro panes, que por auto 
dictado por la Excma. Audiencia de Zaragoza con fecha 
3 del pasado mes de marzo fué sobreseída provi
sionalmente dicha causa, declarando las costas de 
oficio y ordenando se alcen y dejen sin efecto el pro
cesamiento de dicho individuo y del José Miras Oller, 
archivándose el sumario, sin perjuicio de su apertura y 
prosecución si en lo sucesivo hubiere méritos para ello.

Y por no haber sido hallado en su domicilio de Flix 
el indicado Matías Simón, se publica el presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  a los efectos de notificación de lo 
anteriormente expresado. . .

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiuno de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rafael Nava 
rro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

TIP. HOGAR PJGNATELLI
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